
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Trece (13) de julio  de 2023.  

Proceso:   ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

Solicitante:   JACOBO MANUEL MERCADO CHAMORRO. 

En favor de:  MARÍA DEL SOCORRO CHAMORRO ARRIETA. 

 

Radicado:   20001-31-10-002-2022-00412-00 

De acuerdo al memorial que antecede, suscrito por el apoderado de la parte 

solicitante en el presente proceso, se evidencia que en el auto admisorio de la 

demanda se ordenó en el numeral cuarto aportar el informe de la valoración de 

apoyo de la señora MARÍA DEL SOCORRO CHAMORRO ARRIETA, sin que a la 

fecha se hubiese realizado dicha gestión, por lo que se requiere al demandante que 

aporte el informe solicitado, para poder seguir adelante con el proceso.  

Aunado a lo anterior, se requiere al solicitante aportar los números de teléfono o 

dirección electrónica de las personas que habiten con la señora MARÍA DEL 

SOCORRO CHAMORRO ARRIETA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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